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Debate Nacional sobre Defensa

MESA TEMÁTICA 3


SESION Nº 4.


Montevideo, 24 de agosto de 2006.-

Ministerio de Defensa Nacional, Competencias y Lineamientos de su Diseño Institucional.

En la sede del Instituto Militar de Estudios Superiores (IMES) y con la presencia de unos 55 invitados acreditados, a las 09:10 hrs. comenzó la cuarta sesión de la Mesa Temática de Debate (MTD) Nº 3.

La coordinación de la MTD anunció la realización, el día 27 de Setiembre, de un Seminario sobre la Ley Orgáncia de las FF.AA.  

En primer lugar, se instó a los presentes a realizar comentarios sobre la relatoría de la sesión del 17-08.

Comentarios sobre la relatoría de la sesión del 17-08

Se aclaró que la Prefectura Nacional Naval es sólo uno de los componentes a través de los cuales la Armada Nacional ejecuta e implementa las políticas que fija el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP).


Se sugirió redactar que el “Área de Planificación Estratégica” del MDN, “tendrá libertad para” ejercer la planificación general, así como para evaluar el desempeño de los distintos organismos del MDN, de forma de asesorar al Ministro.


Se señaló que no se habían reflejado adecuadamente las menciones a dos documentos relativos a la discusión en torno a la DINACIA. El primero, perteneciente a la Agencia Federal de Aviación de EE.UU. El segundo, elaborado por la Comisión de Defensa de la Aviación Civil. Se entiende importante resaltar que este último es altamente representativo, en tanto fue elaborado y aprobado por 12 organizaciones relacionadas a la aviación civil en Uruguay, que solicitan cambios en la organización y gestión de la DINACIA. Ambos documentos se encuentran en la página web del Ministerio de Defensa Nacional (MDN).

…………………….

A continuación se invitó a los participantes a plantear sus observaciones y sugerencias sobre el documento de trabajo de la MTD 3, con el fin de darle un cierre preliminar.

MDN - Bases conceptuales para su diseño institucional

Áreas de responsabilidad bajo órbita del MDN
Área de Políticas 


Se discutió acerca del nombre de esta área, señalándose la preocupación de que, sin desconocer el principio aceptado de conducción política de la defensa, se debería dejar en claro la necesidad de incorporar también en esta área la colaboración de los oficiales militares.


Se propuso como alternativas:

· Hablar de división entre “Área operativa” y “Área Administrativa”, en tanto no existe en realidad una división entre “lo político” y “lo militar”, sino que en todos los niveles los temas técnicos deben ser enfocados a la luz de lineamientos políticos emitidos por el Ministerio. 

· Hablar de “Área Político – Estratégica”, lo que permitiría no asociar esta área a un manejo político partidario, sino un manejo de la defensa como política de Estado.

En otra de las intervenciones, se indicó que más allá del nombre que se le dé, de lo que se está hablando es de un Área o Dirección General de Asuntos Políticos, sin soslayar el hecho de que no se puede disociar lo militar de lo político.

Se insistió en que se entiende que la denominación “Área de Asuntos Políticos” puede permitir que se excluya la participación militar en este ámbito del MDN. 

Se indicó que no se entiende la razón de establecer un “Área de Asuntos Políticos” cuando en realidad todos los asuntos que competen al Ministerio son políticos. Se entiende que la Secretaría de Estado debería organizarse por áreas como la de RR.HH., administración financiera, planificación estratégica y/o asuntos logísticos.

Se manejó como ejemplo el caso del Ministerio de Defensa francés, que cuenta con un Área de Asuntos Estratégicos, y de la Secretaría de Defensa de EE.UU., que tiene un área de Asuntos Parlamentarios.

Se sostuvo que puede ser útil hablar de politics, en el relacionamiento del MDN con otros organismos exteriores a él, especialmente en su función de asesor del Poder Ejecutivo. Por otra parte, debe también aplicar hacia adentro policies determinadas por la política general.

Finalmente, se propuso dejar el título de “Área de Asuntos Políticos”, incorporando en forma de nota al pie otras redacciones alternativas.

SINOMAPA


Se indicó que el Ministro recibiría asesoramiento en materia de participación en misiones de paz, por un lado, desde el SINOMAPA, y por otro desde el ESMADE, en tanto se le encarga la “Planificación, coordinación y supervisión de operaciones conjuntas de mantenimiento de la paz”.

Se propuso que el SINOMAPA dependa del ESMADE. Se cuestionó que actualmente esté en la órbita del Ejército.


Se aclaró que el cargo de Director General del SINOMAPA es ocupado por el Jefe de Estado Mayor del Ejército, pero este depende actualmente, en el ejercicio de esta función, directamente del Ministro de Defensa. Se indicó que quizás resultaría conveniente discutir si esto debe seguir siendo así, o si el cargo de Director General debería volver a ser rotativo entre las tres Fuerzas, como lo era cuando se creó este organismo. Se abogó a favor de mantener a un oficial del Ejército en la Dirección del SINOMAPA, argumentando que actualmente el sistema funciona bien. Se consignó que “…tratar a desiguales como iguales es en cierta forma una injusticia, y que tratar de introducir cargos rotativos en función de la sustantividad es injusto, en la manera en que no se respete una determinada proporcionalidad”.


Por otra parte, se indicó que cuando fue creado el SINOMAPA, la experiencia de las tres Fuerzas en organización de las misiones era similar, por lo que también era equitativo que el cargo de Director General fuera ocupado rotativamente por oficiales superiores de cada una de las Fuerzas. Se recordó que esa disposición fue cambiada por un nuevo Decreto pocos meses después de promulgado el original. Se señaló que podría aceptarse el criterio de que dicho puesto de dirección fuera ocupado por la Fuerza mayor, pero se agregó que entonces debería ser aplicado a todos los puestos de dirección de organismos conjuntos, que por lo tanto serían ocupados por oficiales del Ejército. Se abogó por seguir el criterio general de rotación sostenido tradicionalmente por el Ministerio, poniendo como ejemplo el caso del ESMACO, en tanto garantiza “equidades de criterios específicos”.

Se indicó que al avanzar en dirección a la capacidad de acción conjunta de las Fuerzas necesariamente surge el peso de tradiciones, la diversidad de diagnósticos sobre el funcionamiento de determinada área, las diferencias en la asignación de recursos. Para superar esas diferencias es necesario trabajar en grupo para confeccionar diagnósticos lo más compartidos posibles sobre dicho funcionamiento, a partir de los cuales sugerir cambios. 


Se sostuvo que esta no es la instancia apropiada para discutir quién debe ocupar la Dirección del SINOMAPA.


Se reiteró que las misiones de paz no constituyen una misión permanente del MDN, y por lo tanto no corresponde adoptar en el texto de la ley una definición sobre las formas institucionales en que se organiza esta función. Sí cabe dejar definido a qué área del MDN corresponderá seguir analizando en profundidad los temas relativos a estas misiones. En tal sentido, se propuso asignar esa responsabilidad al Área Político Estratégica. Se agregó además que la conducción del SINOMAPA queda comprendida en una futura ley como responsabilidad de esta Área en tanto se le encarga la conducción de los “Asuntos internacionales y estratégicos en materia de Defensa Nacional”.

Se reafirmó que la dirección del SINOMAPA debe ser una cuestión política, esto es, corresponde al Ministro, sin perjuicio de que luego se defina quien esté al frente del organismo. Se sostuvo que este último punto no puede ser definido en función del número efectivos que tenga cada Fuerza.

Área de Administración General


Se propuso la siguiente redacción en torno a una de las competencias de esta área: “Planificación, gestión y control de ejecución económica- financiera y presupuestal del MDN. Al efecto, validará y controlará las herramientas de gestión financiera y presupuestal (indicadores y/u otras)  de todas las Unidades Ejecutoras del MDN”.


Se reiteró que la planificación y gestión de la ejecución financiera debería ser ejercida por el ESMADE, en tanto a este corresponde la planificación operativa de las acciones bélicas y su preparación, las cuales  justifican la existencia de las Fuerzas y del MDN. 


En sentido contrario, se indicó que en la elaboración de la Ley de Presupuesto, desde la Dirección Financiero Contable se observan las necesidades de inversión y gasto de todas las  Fuerzas y Unidades Ejecutoras, aunque luego los gobiernos asignan el presupuesto que creen conveniente. Se puso como ejemplo que en 2001 las inversiones cayeron a un 5% de las previstas previamente, y en 2002, 2003 y 2004 a un 28%. 


Se argumentó que el presupuesto del MDN debe cubrir actividades más allá de las realizadas por las FF.AA., o dentro de ellas por los cuerpos combatientes. En el caso de la preparación para el combate, además debería tratar de adaptarse el presupuesto a las necesidades, y no las necesidades al presupuesto. Se indicó que hay actividades –como en el caso típico de la utilización de buques o aeronaves– que no pueden realizarse si no se cuenta con el 100% del presupuesto planificado para que funcionen en forma adecuada y segura. Se señaló también que el manejo del presupuesto es una de los instrumentos más importantes para ejercer efectivamente la conducción política del sector. Por todo ello, su planificación y control de ejecución debe ser encargado a esta área y no al ESMADE.


Se remarcó que aunque a este nivel de discusión no se esté expresando explícitamente, es evidente que deberá existir una gran coordinación entre las diferentes áreas del MDN, y especialmente entre el Área de Administración General y las unidades de planificación en el ESMADE. Se indicó que las fallas en esa coordinación serán responsabilidad del Ministro. 

Se hizo notar que hace falta mencionar como competencia específica de un organismo independiente ubicado a nivel de la Secretaría de Estado, la realización de la planificación estratégica global de todas las actividades del MDN, y la evaluación de su ejecución.

En torno al manejo de los recursos humanos del MDN, se cuestionó que se haya cambiado la palabra “gestión” por la de “dirección”, al determinar las responsabilidades que caben a esta Área del Ministerio.

Se señaló que se había acordado que desde la Secretaría de Estado deberá ejercerse la elaboración de lineamientos generales en la materia, así como el control de cumplimiento de los mismos.

Estado Mayor de la Defensa


Se indicó que no resulta necesario aclarar en el Documento de trabajo que corresponde al ESMADE la centralización de la planificación logística de las FF.AA., cuando ya se le asignó la responsabilidad por la “Elaboración doctrinaria y planificación de la transformación que el concepto de operación conjunta supondrá en las FF.AA.”.

Se señaló que cuando se habla de operación conjunta de las FF.AA., se alude implícitamente al mando y comando de las Fuerzas. En base a lo discutido en sesiones anteriores, se entiende necesario aclarar que el ESMADE sólo asesoraría al Ministro, sin ejercer el mando o conducción operativa de las Fuerzas.


Se recordó que en otros Ejércitos el Jefe del ESMADE es a la vez secretario de la Junta Nacional de Defensa. 

Se sugirió la siguiente redacción para una de las competencias del ESMADE: “Planificación, coordinación y supervisión de operaciones conjuntas y/o combinadas”.
Área de Servicios Sociales
Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA.

Se cuestionó que, a diferencia de lo que ocurre con los funcionarios equiparados y militares del MDN, los familiares de los funcionarios civiles de DINACIA no tienen derecho a ser asistidos en Sanidad de las FF.AA.

Al respecto se indicó que a los funcionarios civiles del MDN se les dio la oportunidad de optar por atenderse en Sanidad de las FF.AA. Se agregó que no se les ofrece atención a sus familias porque se entiende que al no estar sujetos a las restricciones de dedicación total que se exigen al personal militar y equiparado, los funcionarios civiles pueden desarrollar otras actividades y aumentar su ingreso, de forma de costear la atención de salud de su familia. Se expresó también que la mayoría de los sueldos del escalafón combatiente están por debajo de algunos de los percibidos por el personal civil.


Se señaló que, sin desmedro de la justicia de este tipo de reclamos, el mismo no es tema de discusión de la presente MTD.


Se recordó que está planteado que, respetando los derechos adquiridos de los actuales funcionarios del MDN y sus familias, a futuro desaparecería la categoría de funcionario equiparado tal como se aplica actualmente. En el mismo sentido, se espera que Sanidad Militar pase a ser efectivamente un sistema de sanidad para el personal combatiente de las FF.AA. Se propone que durante la etapa de transición se comience por separar el área de atención a dicho personal, de lo que seguiría siendo temporalmente una especie de mutualista de la familia de los militares y equiparados.


Se enfatizó en que ese tránsito deberá hacerse en conjunto con el Ministerio de Salud Pública en el marco de la creación del Sistema Nacional integrado de Salud, y bajo la premisa de que nadie debe quedar sin cobertura. Se recordó que son notorias las disparidades en la cobertura médica que brinda el Estado a los funcionarios de sus distintos organismos, cuestión que debería tender a corregirse.

Área de Servicios no Militares del MDN

Se consignó la necesidad de mencionar cuáles son esos servicios no militares sobre los que debería entender esta área del MDN.


Se señaló que las funciones policiales desempeñadas por las FF.AA. son servicios no militares. Se indicó que ante la eventualidad de que se creen nuevos cuerpos de seguridad, ellos deberían integrarse al Ministerio del Interior.


En sentido diferente, se reivindicó la realización por parte de la Armada Nacional de funciones de tipo policial relativas a la seguridad pública, como las que ejerce actualmente a través de la Prefectura Nacional Naval.

Política de Recursos Humanos del MDN


Se sugirió hablar de “respetar” y no de “contemplar” los derechos adquiridos del personal del MDN.

Se indicó que el escalafón K corresponde actualmente al personal combatiente de las FF.AA. 

Servicios no militares del MDN


Como principio general se sostuvo que la decisión respecto a la futura dependencia de cada uno de estos organismos debe contemplar el más eficaz y eficiente uso de los recursos públicos.


Se agregó también que debería respetarse en cada caso el principio de separación de las funciones de regulación normativa, ejecución y control.


Se indicó que más allá de su ubicación en la administración del Estado y del tipo de personal que deberá dirigirlos –civil o militar y éste último caso, en actividad o retirado–, se considera importante que sus directores nacionales, directores generales y directores subordinados, sean designados por sus antecedentes, conocimientos, experiencia y eventuales proyectos de desarrollo de las actividades en cuestión.

Se recomienda también que se promuevan los criterios de estabilidad y permanencia en tales cargos de dirección.

Dirección Nacional de Meteorología


Se reafirmó la importancia de que la DNM tenga la exclusividad para lanzar alertas meteorológicas y climatológicas en el territorio nacional. Se indicó que así lo aconseja la Organización Meteorológica Mundial. En ese esquema, en caso que así lo crean conveniente, los expertos privados deberán presentar a la DNM sus predicciones, para que esta las revise y emita la alerta correspondiente. Se advirtió que en ese caso el Estado debe hacerse responsable de otorgar a la DNM los recursos necesarios para que ejerza efectivamente esta tarea.


Se destacó nuevamente la pertinencia de que, en base al carácter estratégico de la información que maneja y su relación con las actividades de defensa, la DNM siga en la órbita del MDN. Se insistió en la necesidad de potenciar los lazos de colaboración con personal de meteorología de las FF.AA.


También se alegó en este sentido el carácter de servicio público esencial que puede tener esta actividad, y la necesidad de que sus funcionarios estén sujetos a las responsabilidades y obligaciones pertinentes.


Por otra parte, se afirmó que en general no es necesario someter a los funcionarios a regímenes especiales para que respeten sus obligaciones en relación a la prestación de servicios esenciales.


Se resaltó que en un documento elaborado por los trabajadores de la DNM se esgrimen razones muy fuertes y atendibles para analizar el traslado de dicha Dirección hacia otro Ministerio. Se enfatizó que resultaría adecuado dotarla además de una nueva organización, con mayor autonomía de gestión, quizá convirtiéndola en un servicio descentralizado o una persona pública no estatal. 


Se indicó que el tipo de organización que se dé a determinado organismo no asegura, por sí solo, su adecuado funcionamiento. Lo más efectivo en este sentido es contar con buenos mecanismos de control de la gestión.

Se agregó que resulta de especial importancia que quien dirija un organismo de este tipo tenga conocimientos técnicos adecuados sobre la materia en que trabaja. Se estimó que un técnico especializado puede generar mayor confianza en los funcionarios y sustentar así una mejor dinámica de trabajo. 

Se señaló que si los directores de la DNM fueran elegidos por su experiencia en este campo, se podrían quizá corregir algunas deformaciones de la Dirección y de otros servicios meteorológicos que actualmente operan dentro de las FF.AA., que se orientaron casi exclusivamente a las necesidades de defensa militar.

En sentido contrario, se indicó que no se comparte la restricción de tener que asignar determinado puesto público a determinado tipo de profesionales, en tanto impide a los respectivos gobiernos seleccionar libremente a su personal de confianza. Se argumentó además que la capacidad técnica del director no asegura que sea un buen gerente.


Se indicó que actualmente un 35 a 40% de los jerarcas máximos de los organismos meteorológicos miembros de la Organización Meteorológica Mundial no son técnicos especializados en la materia.


Se argumentó que resulta interesante que exista una Junta Meteorológica Nacional, conformada por representantes de la DNM y de empresas privadas de este rubro, que pueda evaluar el desarrollo de las actividades meteorológicas y proponer líneas de acción a futuro.


Se agregó que necesariamente deberán volcarse a esta área de actividad más recursos si se quiere que se aprovechen de forma moderadamente adecuada las múltiples posibilidades que ofrece para las actividades económicas, de gestión de riesgos, etc.


Se propuso trasladar la DNM al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, uniéndola a la unidad de estudio sobre el cambio climático que allí funciona.


Se afirmó que no es necesario unificar a todos los organismos que tienen relación con la Meteorología para que trabajen coordinadamente.

Se indicó que un traslado a otro Ministerio se dificultaría en gran medida dado el perfil de derechos adquiridos del personal actual de la DNM.

Se destacó la importancia de coordinar acciones con agencias meteorológicas de la región.

Se resaltó que no se puede dar la discusión sobre la ubicación institucional de la DNM sobre la base del prejuicio de que “no se quiere estar en el Ministerio de los milicos”. Para eso, se agregó, será necesario cambiar “la funcionalidad, la conducción y el desarrollo de la política del MDN”.
Se advirtió que uno de los posibles problemas de la permanencia de la DNM dentro de este Ministerio es que ello le dificulte el acceso a los recursos financieros que necesita, dado que el MDN “tiene un presupuesto muy pesado”.
Se insistió en la necesidad de trabajar en base a modelos numéricos de pronóstico meteorológico y climatológico y que para hacerlo es necesario una recolección de información local de alta calidad. Eso es lo que le otorga a esta tarea y a la DNM su importancia estratégica.

Se destacó que el Servicio de Oceanografía, Hidrología y Meteorología de la Armada (SOHMA) realiza los pronósticos meteorológicos para que los buques de la Armada salgan a navegar en el cumplimiento de su misión y sepan afrontar las condiciones climáticas. Se argumentó que este es un servicio necesario e insustituible.

Se propuso que en tanto “Autoridad Meteorológica Nacional” la DNM debería ser la encargada de extender las autorizaciones, regulaciones y fiscalizaciones correspondientes a todas las unidades meteorológicas del país.


Se sostuvo que la DNM debe ser considerada parte del sistema de defensa nacional y mantenida en el MDN.


Se recordó que la DNM fue dependiente de la Fuerza Aérea, y su traslado a la Secretaría de Estado no necesariamente significó grandes mejoras en la prestación del servicio.
Instituto Antártico Uruguayo

Se propuso la siguiente redacción: “Si bien se trata de un instituto de dirección inter-ministerial, el soporte organizativo, administrativo, técnico y logístico que le brinda el MDN en general y las FFAA en particular, hacen que sea necesario su mantenimiento bajo la órbita de éste Ministerio”.


Se destacó la importancia de la labor que desempeña el Instituto Antártico Uruguayo en el sentido de preservar los derechos de acceso futuro de Uruguay a los recursos naturales que puedan corresponderle en la Antártida.


Se solicitó incluir en el documento de trabajo la siguiente frase: “Se destaca la importancia de impulsar el programa antártico nacional como protección estratégica de la República, de manera funcional con la evolución del sistema de tratado antártico”.  

Dirección Nacional de Pasos de Frontera

Se afirmó que resulta pertinente que la Dirección Nacional de Pasos de Frontera permanezca en la órbita del MDN. Se informó que la dirección coordina los aspectos operativos de todos los pasos de frontera, y puede generar información relevante para la toma de decisiones a nivel ministerial. Los Jefes de Unidades de Armada y Ejército próximos a cada uno de los Pasos son sus directores operativos, y brindan apoyo logístico para cumplir compromisos asumidos en el ámbito del  MERCOSUR.


En sentido diferente, se propuso que el caso se estudiara con mayor profundidad a futuro, para ver si no corresponde su traslado al área del Ministerio del Interior, u otros.


Se propuso dejar asentado que por falta de tiempo no se pudo realizar una necesaria discusión acerca de los cometidos de la DNPF y su ubicación institucional, por lo que no puede darse por completada la evaluación sobre este punto.
DINACIA

Se advirtió que en el caso de la DINACIA ya se viene intentando dar a los directores mayor estabilidad y permanencia en sus cargos.


Se argumentó que para evaluar la pertinencia de un posible traslado o reestructura de esta Dirección habrá que tener en cuenta el rol estratégico fundamental del poder aéreo para el logro de los objetivos nacionales propendiendo a la eficacia y eficiente uso de los recursos públicos, evitando onerosas duplicidades, y evitando idealizar soluciones adoptadas en el extranjero, adecuadas a realidades distintas a las que vive nuestro país.


Se aclaró que las funciones de diseño de políticas en materia de aviación civil ya están siendo transferidas al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.


En sentido diferente, se argumentó que si sólo se traslada al MTOP la Dirección de Transporte Aéreo no se logra separar completamente las funciones de regulación normativa de las de ejecución y control que desarrolla la Dirección General de Aviación Civil. Esta sigue siendo encargada de realizar inspecciones y expedir licencias. Esa función tiene que estar separada de la función prestadora de servicios de gestión aeroportuaria y de los servicios de navegación aérea.


Se advirtió que la OACI aconseja que el organismo de dirección de la aviación civil nacional esté bajo la órbita de un Ministerio, y no que se le otorguen mayores niveles de autonomía, como los que corresponderían en Uruguay a la figura de Ente Autónomo o Servicio Descentralizado.


Se afirmó que “…no habiéndose llegado a consenso en cuanto a la futura administración e independencia de la DINACIA  compartimos la propuesta de la Comisión de Defensa de la Aviación Civil… que oportunamente propuso los siguientes cambios: 

· separar jerárquica y administrativamente la función reguladora de la prestación de servicios;

·  dotar a la organización reguladora de pautas y políticas que orienten la actividad

· otorgarle  a la organización ejecutora de  servicios e infraestructura, la necesaria autonomía presupuestal y de gestión para poder cumplir eficientemente sus cometidos, teniendo en cuenta que se trata de una actividad que cambia vertiginosamente.

· retirar a la Fuerza Aérea de sus actuales cometidos en toda la DINACIA, como lo recomienda la Organización Internacional de Aviación Civil.

Se remarcó que la aviación civil debería gestionarse con una visión más empresarial de la que puede aportar la Fuerza Aérea, en base a criterios de alta calidad y satisfacción de los clientes. Se podrían así vender servicios y recuperar dinero para el Estado.

 Se entiende también que con su actual inserción se distraen recursos materiales y humanos de la Fuerza que deberían estar destinados a la preparación para actividades netamente militares de defensa. Un cambio de inserción de la DINACIA debería entonces redundar en una mejor administración de la aviación civil y una jerarquización de la misión de la fuerza aérea y de sus integrantes.

Se reivindicó también el derecho de los funcionarios civiles a desarrollar su carrera funcional de forma completa, llegando a disputar los cargos de más alto nivel, a excepción de los que se consideren “de particular confianza”. Todos los demás cargos deberían ser designados en base a concursos entre los funcionarios de carrera de las diferentes áreas. Ello garantizaría un nivel adecuado de idoneidad, experiencia y estabilidad en los cargos.

Se manifestó en contra de que los retirados de la Fuerza Aérea pasen a ocupar dichos cargos, bajo el argumento de que esto afecta el mercado laboral y lesiona los derechos funcionales legítimamente adquiridos por los funcionarios civiles de carrera.


Se cuestionó la tesis de indivisibilidad del poder aéreo, señalando que Inglaterra y EE.UU. han asignado la administración de la aviación civil a funcionarios civiles, y privatizado sus aeropuertos así como el control del tránsito aéreo, sin que ello ponga en riesgo su capacidad de defensa.


Se argumentó que existe duplicación innecesaria de estructuras de control del tráfico aéreo civil entre el Comando Aéreo de Operaciones de la Fuerza Aérea y la DINACIA.


Dadas las diferencias de las posiciones expresadas, se resolvió dejar asentados los disensos en el documento final de esta MTD.

CALEN


Se indicó que existen dudas acerca de si la actual estructura directiva del CALEN, así como la aplicación de criterios organizativos y de manejo de recursos humanos propios del ámbito militar, hacen posible un adecuado nivel de libertad de cátedra, que el Centro propone como objetivo en tanto se trata de una institución académica.


Se sostuvo la necesidad de dotarlo de una dirección independiente, y aumentar su vinculación con el sistema universitario.


Se cuestionó que esto sea indispensable para garantizar esa necesaria libertad de cátedra.


Se señaló que el CALEN debe seguir desarrollando la línea de trabajo de formación de cuadros para la administración pública. 

DINACIE


Se sostuvo que la actual DINACIE “tiene un nombre equivocado”, en tanto actualmente no realiza Inteligencia de Estado. Se agregó que esta actividad debería llevarse adelante por un organismo en la órbita de Presidencia de la República.

Otros

Se propuso entender al sistema de defensa nacional a través de una analogía con el sistema inmunológico humano. Se indicó que el mismo no puede aislarse de los distintos sistemas que componen a la sociedad. Debe ser considerada como una función esencial. Se indicó que no pueden realizarse cambios sin antes elaborar minuciosos análisis sobre su funcionamiento actual, a riesgo de generar efectos indeseados. Desde esta óptica, podría asimilarse el rol de la Policía al de una defensa primaria, que si es vulnerada, da lugar a la participación de una más enérgica, que son las FF.AA. Incluso la atención médica brindada a la familia del personal militar es un elemento que colabora a que estos lleven adelante en mejor forma su función, y por lo tanto hace a la capacidad de defensa del país. Se sostuvo que esta analogía también es útil para tener en cuenta la necesidad de que las FF.AA. actúen en forma conjunta, y para definir que la Dirección Nacional de Meteorología permanezca dentro del MDN. 

Se recordó que dentro de la Armada Nacional trabajan funcionarios no militares, que gozan de todos sus derechos gremiales en forma irrestricta, como es el caso de los trabajadores de los Diques del Estado.

Se indicó que el jueves pasado se entregaron a la Coordinación de la MTD trabajos con aportes en relación a la Dirección Nacional de Meteorología y a la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica que no fueron integrados al sitio web del MDN. Se agregó que no parecieron válidas las razones aludidas por la Coordinación para no hacer públicos esos documentos, y que quienes los presentaron se sintieron censurados. Se hizo énfasis en que, con esta medida, también se impidió al resto de los integrantes de la MTD la posibilidad de conocer determinados argumentos y posiciones en torno a los temas en discusión.

Desde la Organización de la MTD se argumentó que el documento acerca de Meteorología no fue “colgado” por una falla de coordinación, pero que lo sería en breve. Se advirtió sí que, ante la disyuntiva aún no resuelta a nivel del MDN acerca de la posibilidad de que funcionarios equiparados se agremien, y dado que quienes presentaron este documento lo hacen en nombre de una asociación de funcionarios, muchos de ellos equiparados, el documento se colgaría con la firma de quienes allí aparecen, pero sin referencias a dicha asociación.

En cuanto al documento que hacía referencia a la situación de la DINACIA, se argumentó que dado el antecedente de que en el documento de la Comisión para la Defensa de la Aviación Civil –que fue puesto a disposición pública en la página del MDN- aparecía la referencia a una “catástrofe” en plazos cercanos y que una advertencia de ese tipo parecía inadecuada, se quiso revisar el texto del documento presentado en la sesión anterior. Por razones de tiempo ello no pudo realizarse.

Se sostuvo que dicho documento fue elaborado en el año 2005, y firmado por unas 12 instituciones relacionadas a la aviación civil en Uruguay. Se presentó y explicó oportunamente en las Comisiones de Defensa de cada una de las Cámaras. Se indicó que la frase aludida –acerca de la posibilidad de una catástrofe– fue muy bien analizada, y se redactó como conclusión de un serio análisis de gestión de riesgo realizado por especialistas. Se aclaró que se consideraba una responsabilidad profesional de los firmantes advertir sobre la alta probabilidad de ocurrencia de accidentes. Se indicó que este documento forma parte de lo que se considera una actitud necesaria de reconocer las carencias y tratar de corregirlas, en vez de esconderlas. Se puso como ejemplo que en un reciente congreso internacional de especialistas se manejó que Uruguay tiene el espacio aéreo más seguro del mundo. Se atribuyó esto a que no hay denuncias realizadas porque no existe un ámbito adecuado donde presentarlas.

El representante del Cdo. Gral. de la Armada Nacional se aclaró que si bien se acompaña en líneas generales el texto del documento de trabajo de esta MTD, no se puede aprobar en su totalidad en tanto ello excede su atribuciones.

Siendo las 13:30 hrs, se cierra la sesión invitando a los participantes a la primer sesión de la MTD 4, a realizarse el jueves 31 de agosto.

